
Contar con

es parte de tu vida
respaldo integral

SEGURO MÉDICO
VIDA PROTEGIDA



Este seguro va más allá de una póliza de vida tradicional; es una protección 
completa que te apoya en momentos críticos de salud o accidentes. Se emite de 
forma rápida en nuestra web y tiene una vigencia de un año con renovación 
sencilla.

INVERSIÓN MENSUAL
Podés asegurar tu tranquilidad con cuotas muy accesibles:

En Colones:
Desde �8,310 mensuales.

En Dólares:
Desde �16.31 mensuales.¢ $

*Precios base para personas entre 18 y 64 años. Ya incluyen el 2% de IVA.
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BENEFICIOS
Es uno de los planes más robustos, ofreciendo protección en múltiples escenarios:

MUERTE (ACCIDENTAL Y NO ACCIDENTAL): Indemnización para tus 
beneficiarios según la causa del fallecimiento.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Respaldo económico si sufrís un 
accidente que te impida trabajar de por vida.

DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDAD GRAVE: Pago de una suma estipulada al 
confirmarse una enfermedad de las amparadas en la póliza.

TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Apoyo económico en caso de requerir 
este procedimiento.

GASTOS FUNERARIOS: Un monto destinado a cubrir los servicios de sepelio.

DESAMPARO SÚBITO FAMILIAR: Cobertura adicional para proteger la 
estabilidad del hogar.

ASISTENCIA MÉDICA VIRTUAL: Consultas ilimitadas con profesionales de salud 
mediante la App INS Móvil.
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REQUISITOS 

¿QUÉ NO CUBRE?
La póliza no cubre eventos relacionados con:

Actos delictivos o incumplimiento de la ley.
Suicidio o lesiones autoinfligidas.
Participación en deportes extremos o actividades de alto riesgo.
Consumo de alcohol o drogas no recetadas.

EDAD:  Ser mayor de 18 años.

DECLARACIÓN DE SALUD: El asegurado no debe padecer ni haber padecido 
enfermedades preexistentes como hipertensión, diabetes, cáncer, afecciones 
renales o del corazón, entre otras.

SIN DEDUCIBLES: No tenés que realizar pagos adicionales para activar las 
coberturas.

PERIODO DE CARENCIA: Las coberturas se activan plenamente tras 60 días naturales 
de la emisión.

PLAZO DE RECLAMO: Contás con 60 días naturales tras el evento para presentar la 
solicitud.
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